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RECURSO RECURRENTE

517/2007 Entidad Mercantil Salinilla, S.L.
518/2007 Instituto Religioso Hijas del Corazón de María.
519/2007 Juan Alcázar Bonatti.
520/2007 Ana Galán Ahumada y otra.
523/2007 Rafael Pinto Chaves.
524/2007 M.ª Jesús Barberá Moreno.
527/2007 Antonio Patier Tapia y otro.
534/2007 Manuel Ángel Barreiro Saucedo y otra.
542/2007 Asociación Ecologistas en Acción «La Chinita en el zapato». 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 325/2007 contra la resolución 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo sobre la aprobación definitiva del PGOU 
de Zahara de la Sierra, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 325/2007, interpuesto por Luis Lucero Hernández con-
tra la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de 30 de enero de 2007, sobre la apro-
bación definitiva del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Zahara de la Sierra, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 45, de 7 de marzo de 2007, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 2 de julio de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 6 de julio de 2007, por la que se fijan 
los precios públicos de publicaciones editadas por la 
Consejería.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, con objeto 
de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios de 
contenido turístico, comercial y deportivo, como de actuacio-
nes vinculadas a las competencias que tiene asignadas, viene 
realizando una labor de edición de publicaciones destinadas a la 
distribución general y específica en las áreas de su competencia.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y 

Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos 
por la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal deter-
minación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios 
públicos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 145.2 de la citada Ley, por Orden de la Consejería que 
los perciba.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cum-
plimiento de los dispuesto en la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos, ha venido estableciendo la relación y cuantía de los pre-
cios públicos a percibir por las publicaciones susceptibles de 
venta, por medio de las distintas Órdenes publicadas, siendo 
preciso actualizar y completar la oferta editorial de la Conse-
jería con las ediciones más actuales, no incluidas en aquellas 
disposiciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo cual se 
efectúa mediante la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Fijación de precios públicos.
El precio público por la venta de las publicaciones edita-

das por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte relacio-
nadas en el Anexo, queda fijado en la cuantía que en el mismo 
se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de julio de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

ANEXO

TÍTULO PVP (euros)
Políticas públicas y turismo. 12
El aprovechamiento turístico de los espacios
naturales protegidos. 8 

Colección Andalucía en la prensa. 12 
Colección turistas de ayer. 10
El lenguaje publicitario en el turismo 10
Una maleta con sorpresa 10

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. siete 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
789/2007 interpuesto por doña Gloria María Castillo 
Gallardo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de julio de 2007, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 789/2007 interpuesto por doña Gloria María 
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Castillo Gallardo contra la resolución de 4 de septiembre de 
2006 (BOJA núm. 180, de 15 de septiembre), de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la 
que se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal de Enfermeras 
en plaza diferenciada de Dispositivo de Cuidados Críticos y 
Urgencias, Matrona, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional 
y contra Resolución de 22 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la 
que se desestima recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 10 de julio de 2007. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 27 de enero de 2009, a las 10,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 789/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de junio de 2007, por la que se 
concede una modificación de la autorización del centro 
docente privado extranjero «International College San 
Pedro», de San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga), 
autorizado conforme al Sistema Educativo Británico, 
para alumnado español y extranjero.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Anto-
nio Cañones Rodríguez, como representante de la entidad 
Docendo, S.L., titular del centro docente privado extranjero 
«International College San Pedro», con código 29003464, con 
domicilio en Avda. La Coruña, 2, Urbanización Nueva Alcántara 
de San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga), solicitando autori-
zación plena para los cursos Year 10 y Year 11, así como auto-
rización temporal para los cursos Year 12 y Year 13, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE 
de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes extranje-
ros en España.

Resultando que el citado centro tiene autorización para 
impartir enseñanzas del sistema educativo británico a alum-
nado español y extranjero, siendo plena para 550 puestos es-
colares de las enseñanzas de Nursery y del Year 1 al Year 9, 
así como temporal, con validez hasta el 31 de mayo de 2007, 
para 100 puestos escolares, de las enseñanzas de Year 10 y 
Year 11, dependiendo dicha autorización a partir de la fecha 
indicada, de una nueva inspección de los servicios correspon-
dientes de la Embajada Británica.

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables del British Council en España, que ha realizado una 
nueva inspección del centro y del Servicio de Inspección de 
Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE 
del 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y el Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), so-
bre régimen de centros docentes extranjeros en España.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder, de acuerdo con el artículo 16 del Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, modificación de su au-
torización, al centro docente privado extranjero «International 
College San Pedro» de San Pedro de Alcántara, Marbella (Má-
laga), para impartir enseñanzas del sistema educativo britá-
nico a alumnado español y extranjero y, como consecuencia 
de ello, establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «International College San Pedro».
Código del centro: 29003464.
Titular: Docendo, S.L.
Domicilio: Avda. La Coruña, 2. Urbanización Nueva Alcántara.
Localidad: San Pedro de Alcántara.
Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas a impartir del sistema educativo británico para 
alumnado español y extranjero:

a) Con autorización plena para 650 puestos escolares:
Nursery y Year 1 (Educación Infantil): 6 unidades, para 

150 puestos escolares. 
Year 2 a Year 7 (Educación Primaria): 12 unidades, para 

300 puestos escolares.
Year 8 y Year 9 (1.º y 2.º cursos de Educación Secundaria 

Obligatoria): 4 unidades para 100 puestos escolares.
Year 10 y Year 11 (3.º y 4.º cursos de Educación Secunda-

ria Obligatoria): 4 unidades para 100 puestos escolares.
b) Autorización temporal para 100 puestos escolares:
Year 12 y Year 13 (Bachillerato): 4 unidades para 100 

puestos escolares.

Capacidad total del centro: 750 puestos escolares.

Segundo. El centro docente privado extranjero «Internatio-
nal College San Pedro» de San Pedro de Alcántara, Marbella 


